
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 

Reglamentos (UE) n.o 1305/2013 y (UE) n.o 1307/2013 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 435 de 6 de diciembre de 2021) 
1) En la página 77, en el artículo 85, apartado 2:

donde dice: «2. El Feader financiará los tipos de intervenciones a que se refiere el título III, capítulo IV, y la 
asistencia técnica a iniciativa de los Estados miembros a que se refiere el artículo 94, apartado 3.»,

debe decir: «2. El Feader financiará los tipos de intervenciones a que se refiere el título III, capítulo IV, y la 
asistencia técnica a iniciativa de los Estados miembros a que se refiere el artículo 94.».

2) En las páginas 150 a 152, en el anexo III, la fila relativa a BCAM 8 se sustituye por el texto siguiente:

«Ámbitos Aspecto 
principal Requisitos y normas Objetivo principal de la 

norma

BCAM 8 — Porcentaje mínimo de superficie agrícola dedicada 
a superficies o elementos no productivos (1)
— Porcentaje mínimo de al menos el 4 % de las 

tierras de cultivo de las explotaciones agrícolas 
dedicadas a superficies y elementos no produc
tivos, incluidas las tierras en barbecho

— Cuando un agricultor se comprometa a dedicar 
al menos el 7 % de sus tierras de cultivo a super
ficies o elementos no productivos, incluidas las 
tierras en barbecho, en el marco de un ecoré
gimen reforzado de conformidad con el 
artículo 31, apartado 6, el porcentaje que se 
atribuirá al cumplimiento de esta 
norma BCAM se limitará al 3 %

— Porcentaje mínimo de al menos el 7 % de las 
tierras de cultivo de las explotaciones agrícolas, 
si se incluyen también los cultivos intermedios y 
los cultivos fijadores de nitrógeno, cultivadas 
sin hacer uso de productos fitosanitarios, de 
las cuales el 3 % serán tierras en barbecho o 
elementos no productivos. Los Estados miem
bros deben utilizar un factor de ponderación 
de 0,3 para los cultivos intermedios

— Mantenimiento de los elementos del paisaje
— Prohibición de cortar setos y árboles durante la 

temporada de cría y reproducción de las aves
— De manera opcional, medidas para evitar las espe

cies de plantas invasoras

Mantenimiento de 
elementos y superficies 
no productivos para 
mejorar la 
biodiversidad en la 
explotación

(1) Los Estados miembros podrán eximir de la obligación que figura en este punto a las explotaciones:
a) en las que más del 75 % de las tierras de cultivo se utilice para producir gramíneas u otros forrajes herbáceos, sea tierras en 

barbecho, se utilice para el cultivo de leguminosas, o sea objeto de una combinación de estos usos;
b) en las que más del 75 % de la superficie agrícola admisible se dedique a pastos permanentes, se utilice para producir gramíneas 

u otros forrajes herbáceos o para cultivos bajo el agua durante una parte significativa del año o del ciclo de cultivo, o sea objeto 
de una combinación de estos usos, o

c) que dispongan de una superficie de tierras de cultivo de hasta 10 hectáreas.
Los Estados miembros en los que más del 50 % de la superficie terrestre total esté cubierta por bosques podrán eximir de las 
obligaciones que figuran en este inciso a las explotaciones situadas en las zonas que hayan designado como zonas con 
limitaciones naturales, de conformidad con el artículo 32, apartado 1, letras a) o b), del Reglamento (UE) n.o 1305/2013, 
siempre que más del 50 % de la superficie terrestre de las unidades a que hace referencia la segunda frase de dicho apartado 
esté cubierta por bosques y la proporción entre tierras forestales y agrícolas sea superior a 3:1. La superficie cubierta de bosque 
y la proporción entre tierras forestales y agrícolas se evaluarán a una escala equivalente al nivel UAL2, o escala de otra unidad 
claramente delimitada que abarque una única zona geográfica contigua que tenga unas condiciones agrícolas similares.».
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